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ACTA NÚMERO CUARENTA Y UNO – SESIÓN ORDINARIA: de Concejo Municipal de Ciudad Delgado, 

Departamento de San Salvador, celebrada en el salón de reuniones de la Alcaldía Municipal de Ciudad Delgado, 

a las catorce horas del día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, siendo este el lugar, día y hora señaladas 

en la convocatoria; presidida por el señor Mario Roberto Vásquez Castro, Alcalde Municipal; con la asistencia 

de los señores: Josué Cristian Hernández Canales, Síndico Municipal; Edwin Vladimir Claros Villeda, Primer 

Regidor Propietario; Loida Eunice Cortez Chévez, Segunda Regidora Propietaria; Diego Armando López 
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Lemus, Tercer Regidor Propietario; Denia Yamilet Larios de Merlos, Cuarta Regidora Propietaria; Josué 

Armando Clímaco Mariona, Quinto Regidor Propietario; David Ernesto Sosa Ramos, Sexto Regidor Propietario; 

Pedro Humberto Medrano Mejía, Séptimo Regidor Propietario; Cecia Eugenia Mejía López, Octava Regidora 

Propietaria; Julio César Pinto, Noveno Regidor Propietario; Verónica Elizabeth Gámez de Paniagua, Décima 

Regidora Propietaria;  Elmer Ulises Cardoza Calderón, Décimo Primer Regidor Propietario; Carlos Ernesto 

Salas Carballo, Décimo Segundo Regidor Propietario; Francisca Yamileth Abrego Argueta, Primera Regidora 

Suplente; Wendy Nathali Hernández Gil, Segunda Regidora Suplente; Yaquelin Astrid Suria Pérez, Tercera 

Regidora Suplente; Wilfredo Barrera Arriaza, Cuarto Regidor Suplente; Licenciado Oscar Antonio Torres 

Gómez, Secretario Municipal. Establecido el Quórum y declarada abierta la sesión por el señor Alcalde, se dio 

lectura a la agenda para su aprobación. El Secretario Municipal dio lectura al acta número treinta y ocho de 

Sesión Extraordinaria del treinta de septiembre de dos mil veintidós y al acta número treinta y nueve de Sesión 

Ordinaria del diez de octubre de dos mil veintidós. Se procedió al desarrollo de los puntos de la agenda y a la 

discusión de cada uno de ellos, como se detallan a continuación: 1.- CORRESPONDENCIA: a) El Concejo 

Municipal CONSIDERANDO que se recibió y se dio lectura a Nota de , Apoderada 

General Judicial y Administrativa con Cláusula Especial de la señora , 

de fecha 11 de octubre de 2022 y recibida en la Secretaría en la misma fecha; en la que en síntesis, solicita se 

le admita el presente escrito; se conozca en sesión de Concejo Municipal el escrito; se le conceda cita con la 

persona encargada para tratar el tema del reinstalo y pago de los salarios caídos de su representada por el 

despido ilegal sufrido; se le haga saber lo resuelto. Por tanto, en uso de sus facultades Constitucionales y 

Legales, este Concejo tiene por recibida y conocida la nota de  y se remitirá a 

la Unidad Legal, a la Unidad de Asuntos Estratégicos Municipales y a la Gerencia Administrativa para 

que realicen análisis y procedimiento de ley correspondiente. Dicha nota consta en archivo de 

Secretaría Municipal para efecto de verificación. b) El Concejo Municipal CONSIDERANDO que se recibió 

y se dio lectura a Nota de , Apoderado General Judicial y Administrativo con Cláusula 

Especial de la señora , de fecha 11 de octubre de 2022 y recibida en la Secretaría 

en la misma fecha; en la que en síntesis, solicita se le admita el presente escrito; se conozca en sesión de 

Concejo Municipal el escrito; se le conceda cita con la persona encargada para tratar el tema del reinstalo y 

pago de los salarios caídos de su representada por el despido ilegal sufrido; se le haga saber lo resuelto. Por 

tanto, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, este Concejo tiene por recibida y conocida 

la nota de  y se remitirá a la Unidad Legal, a la Unidad de Asuntos Estratégicos 

Municipales y a la Gerencia Administrativa para que realicen análisis y procedimiento de ley 

correspondiente. Dicha nota consta en archivo de Secretaría Municipal para efecto de verificación. c) El 

Concejo Municipal CONSIDERANDO que se recibió y se dio lectura Nota de , de fecha 

01 de julio de 2022 y recibida en la Secretaría el 14 de octubre de 2022; en la que en síntesis, solicita ayuda 
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con materiales para su casa, ya que por ser de escasos recursos no puede costear los gastos, lo que está 

solicitando son láminas, polines y algo para sujetar las láminas. Por tanto, en uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales, este Concejo tiene por recibida y conocida la nota de  

 y se remitirá al Despacho del Alcalde Municipal para que realicen análisis y procedimiento de ley 

correspondiente. Dicha nota consta en archivo de Secretaría Municipal para efecto de verificación. d) El 

Concejo Municipal CONSIDERANDO que se recibió y se dio lectura a Nota de , de fecha 08 

de septiembre de 2022 y recibida en la Secretaría el 17 de octubre de 2022; en la que en síntesis, solicita ayuda 

a fin de que se gestione a la institución correspondiente la construcción de un muro de retención, ya que su 

casa ubicada en Reparto Santa Margarita No. 2, pasaje L Grupo 7 casa 6, del municipio de Ciudad Delgado se 

encuentra a 15 metros de caer a un barranco de 15 metros de alto. Por tanto, en uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales, este Concejo tiene por recibida y conocida la nota de  y 

se remitirá a la Gerencia de Obras Municipales y a la Unidad de Gestión de Riesgos para que realicen 

análisis y procedimiento de ley correspondiente. Dicha nota consta en archivo de Secretaría Municipal 

para efecto de verificación. e) El Concejo Municipal CONSIDERANDO que se recibió y se dio lectura a Nota 

de , de fecha 19 de septiembre de 2022 y recibida en la Secretaría el 17 de octubre de 

2022; en la que en síntesis, manifiesta que es una persona discapacitada de uno de sus miembros inferiores 

debido a un accidente de tránsito hace 11 años perdió su pierna derecha; por lo que solicita la donación de una 

vivienda para vivir dignamente como ser humano. Por tanto, en uso de sus facultades Constitucionales y 

Legales, este Concejo tiene por recibida y conocida la nota de  y se remitirá al 

Despacho del Alcalde Municipal para que realicen análisis y procedimiento de ley correspondiente. 

Dicha nota consta en archivo de Secretaría Municipal para efecto de verificación. f) El Concejo Municipal 

CONSIDERANDO que se recibió y se dio lectura a Nota de Asociación Comunal San Francisco, Carretera 

Troncal del Norte km. 7; con fecha 28 de septiembre de 2022 y recibida en la Secretaría el 17 de octubre de 

2022; en la que en síntesis, solicitan donación de materiales para el mejoramiento de la fachada de las viviendas 

de la comunidad, esto para mejorar la imagen y adecuar de mejor manera las viviendas. Por tanto, en uso de 

sus facultades Constitucionales y Legales, este Concejo tiene por recibida y conocida la nota de 

Asociación Comunal San Francisco y se remitirá al Despacho del Alcalde Municipal para que realicen 

análisis y procedimiento de ley correspondiente. Dicha nota consta en archivo de Secretaría Municipal 

para efecto de verificación. g) El Concejo Municipal CONSIDERANDO que se recibió y se dio lectura a Nota 

de Junta de Directivos de Caserío La Loma, de fecha 11 de octubre de 2022 y recibida en la Secretaría el 17 

de octubre de 2022; en la que en síntesis, solicitan el arreglo y reconstrucción de las calles de su comunidad 

Caserío La Loma Los dos Tanques, ya que debido a las lluvias de la tormenta tropical Julia se vio afectada por 

el transporte de Protección Civil, afectando el paso vehicular y peatonal el día 10 de octubre de 2022. Por tanto, 

en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, este Concejo tiene por recibida y conocida la nota 

o.torres
Texto tecleado
////////////////////////////////

o.torres
Texto tecleado
///////////////////////////////////

o.torres
Texto tecleado
//////////////////////////////////////

o.torres
Texto tecleado
/////////////////////////////////////////

o.torres
Texto tecleado
Versión Pública

o.torres
Texto tecleado
//////////////////////////////////

o.torres
Texto tecleado
///////////



de Junta de Directivos de Caserío La Loma y se remitirá a la Dirección General y a la Gerencia de Obras 

Municipales para que realicen análisis y procedimiento de ley correspondiente. Dicha nota consta en 

archivo de Secretaría Municipal para efecto de verificación. h) El Concejo Municipal CONSIDERANDO que 

se recibió y se dio lectura a Nota de , de fecha 12 de octubre de 2022 y recibida en la Secretaría 

el 17 de octubre de 2022; en la que en síntesis, manifiesta que ha recibido una notificación de la Alcaldía de 

Ciudad Delgado reflejando un valor mayor de $700.00 que adeuda en concepto de impuestos. Al respecto 

informa que no puede pagar esa cantidad, solo puede ofrecer un pago mensual de $10.00; por lo que solicita 

exonerarle o librarle de ese monto o valor que no puede pagar y aceptarle el pago de $10.00 mensuales a partir 

de la fecha. Por tanto, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, este Concejo tiene por 

recibida y conocida la nota de  y se remitirá a la Gerencia Financiera para que realicen 

análisis y procedimiento de ley correspondiente. Dicha nota consta en archivo de Secretaría Municipal 

para efecto de verificación. i) El Concejo Municipal CONSIDERANDO que se recibió y se dio lectura a Nota 

de , de fecha 17 de octubre de 2022 y recibida en la Secretaría en la misma fecha; 

en la que en síntesis, solicita ayuda para levantar un muro, ya que se derrumbó el borde de raíces de bambú y 

ya su casa ha quedado a un metro de distancia del abismo. Por tanto, en uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales, este Concejo tiene por recibida y conocida la nota de Ricardo de Jesús 

Argueta y se remitirá a la Gerencia de Obras Municipales y a la Unidad de Gestión de Riesgos para que 

realicen inspección, análisis y procedimiento de ley correspondiente. Dicha nota consta en archivo de 

Secretaría Municipal para efecto de verificación. j) El Concejo Municipal CONSIDERANDO que se recibió y 

se dio lectura a Nota de , de fecha 17 de octubre de 2022 y recibida en la 

Secretaría en la misma fecha; en la que en síntesis, solicita ayuda para efectos de reconstrucción, ya que con 

la tormenta tropical Julia, se desplomó un muro y ha perjudicado en mucho su propiedad como la de su vecino. 

Por tanto, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, este Concejo tiene por recibida y 

conocida la nota de  y se remitirá a la Gerencia de Obras Municipales y a 

la Unidad de Gestión de Riesgos para que realicen inspección, análisis y procedimiento de ley 

correspondiente. Dicha nota consta en archivo de Secretaría Municipal para efecto de verificación. k) El 

Concejo Municipal CONSIDERANDO que se recibió y se dio lectura a Nota de , de 

fecha 17 de octubre de 2022 y recibida en la Secretaría en la misma fecha; en la que en síntesis, solicita que 

en referencia a memorándum de fecha 03 de octubre en el cual se le notifica su traslado hacia la Unidad de 

Gestión de Riesgos, en el cual no se establece sus funciones ya que según acuerdo municipal su cargo es 

Técnico C y en dicha unidad no hay ninguna plaza que se pueda desempeñar como técnico. Por lo tanto, solicita 

se le pueda reincorporar a la unidad donde estaba asignado o al área administrativa de dicha unidad 

manteniendo y respetando su categoría y todos los beneficios que conlleva la misma. Por tanto, en uso de 

sus facultades Constitucionales y Legales, este Concejo tiene por recibida y conocida la nota de  
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 y se remitirá al Despacho del Alcalde y a la Gerencia Administrativa para que realicen 

análisis y procedimiento de ley correspondiente. Dicha nota consta en archivo de Secretaría Municipal 

para efecto de verificación. SE HACE CONSTAR QUE: Carlos Ernesto Salas Carballo, Décimo Segundo 

Regidor Propietario, solicita que la Gerencia Administrativa garantice que en todos los traslados que se realicen 

se respeten las categorías de los cargos que los empleados municipales ostentan. 2.- ACUERDOS: Por 

Unanimidad; se acordó: ACUERDO NÚMERO UNO: CONSIDERANDO: I) Que el Licenciado  

, Auditor Interno de la Municipalidad, presenta a este Concejo el Informe de Examen Especial a la Deuda 

Municipal por Pagar, generada al 30 de abril de 2021; que tuvo como Objetivo General determinar el correcto 

cumplimiento de los procedimientos en base a la normativa aplicable, así como el resguardo, custodia y manejo 

de toda la información técnica, contable, administrativa y legal en cuanto a la contratación y adquisición de 

bienes y servicios por parte de la municipalidad antes del 01 de mayo de 2021. Por tanto, de conformidad al 

Artículo 37 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, este Concejo Municipal: ACUERDA: 1) Tener por 

recibido y leído el Informe de Examen Especial a la Deuda Municipal por Pagar, generada al 30 de abril de 

2021. 2) Instruir a la Dirección General para que realice las gestiones correspondientes para cumplir con las 

recomendaciones plasmadas en el informe de Auditoría Interna. 3) Autorizar al Auditor Interno para que remita 

el Informe a la Corte de Cuentas de la República. 4) Instruir al Síndico Municipal para que, en coordinación con 

la Unidad Legal de la Municipalidad, solicite una opinión jurídica, financiera y operativa a la Corte de Cuentas 

de la República con respecto al cumplimiento de los requisitos en los procesos de adquisición con deficiencias 

plasmados en el informe. COMUNIQUESE. Por Unanimidad; se acordó: ACUERDO NÚMERO DOS: 

CONSIDERANDO: I) Que el Artículo 1 de la Constitución de la República reconoce a la persona humana como 

el origen y fin de la actividad del Estado, que está organizado para la consecución de la justicia, seguridad 

jurídica y del bien común.  En consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la República, 

el goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar económico y la justicia social. II) El Artículo 203 y 204 

numerales 3 y 5 de la Constitución de la República establecen que los Municipios son autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, comprendiendo dicha autonomía la libre gestión en materias de 

su competencia. III) El Código Municipal en su Artículo 4 numeral 4 y 18 establece que compete a los municipios 

la promoción y de la educación, la cultura, el deporte, la recreación, las ciencias y las artes. La promoción y 

organización de ferias y festividades populares. IV) Que el 01 de noviembre del año 1962, se realizó la “1° 

Maratón Santiago”, cuyo recorrido fue de 7.5 km. Sin embargo, a medida fue pasando el tiempo se fue 

aumentando su distancia, hasta llegar a correr una distancia de 22.5 km, lo que se conoce deportivamente 

como media maratón. V) Que la Maratón Santiago se constituye en el patrimonio y tradición deportiva del 

atletismo más importante del Municipio; además de ser un evento reconocido a nivel nacional e internacional, 

en la que han participado muchos atletas de todas las edades y que para el año 2022 se programa la edición 

60°. VI) Que la Maratón Santiago tiene una asignación presupuestaria de DIEZ MIL 00/100 Dólares de los 
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Estados Unidos de América ($10,000.00), del FODES – Libre Disponibilidad; para lo cual la Gerencia Social 

presenta el detalle de los insumos necesarios para su realización. VII) Se propone que el valor de la inscripción 

a la Maratón Santiago sea de DOS JUGUETES NUEVOS por persona; que la realización del evento sea el día 

domingo 20 de noviembre de 2022 y que la creación de la marca de 60° Maratón Santiago sea propuesta por 

la Unidad de Comunicaciones Institucional. Por tanto, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, este 

Concejo Municipal: ACUERDA: 1) Aprobar la realización de la 60° Edición de la Maratón Santiago, la cual se 

desarrollará el día domingo 20 de noviembre de 2022. Por un monto de DIEZ MIL 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($10,000.00); los cuales serán financiados con FODES – Libre Disponibilidad. 2) Instruir a 

la Gerencia Social, para que a través del Departamento de Deportes realice las coordinaciones necesarias para 

la organización y desarrollo de la Maratón; además de garantizar el cumplimiento de todas las medidas de 

prevención de contagio del COVID-19. 3) Aprobar el valor de la inscripción a la 60° Maratón Santiago por el 

valor de DOS JUGUETES NUEVOS por persona. 4) Instruir a la UACI para que, con las formalidades del caso, 

realice los trámites respectivos para la adquisición de los insumos y/o contrataciones necesarias según la 

normativa correspondiente. 5) Se autoriza al Alcalde para que suscriba las respectivas órdenes de compra o 

contratos; realice las gestiones correspondientes con las entidades, envíe cartas de invitación, solicite y acepte 

donaciones con el objetivo de la realización de la 60° Edición de la Maratón Santiago. 6) Instruir a la Gerencia 

Financiera, para que por medio del Departamento de Presupuesto genere las condiciones presupuestarias 

necesarias para la ejecución del evento. 7) Autorizar a la Tesorera Municipal para que realice las erogaciones 

correspondientes, las que deberán ser comprobadas con los requisitos del artículo 86 del Código Municipal. 

COMUNIQUESE. SE HACE CONSTAR QUE: Elmer Ulises Cardoza Calderón, Décimo Primer Regidor 

Propietario; solicita que se presenten a este Concejo los informes de las actividades realizadas por la Gerencia 

Social durante esta administración. Con Trece Votos a Favor y Un Voto Salvado, de conformidad al Artículo 

45 del Código Municipal; por parte de Elmer Ulises Cardoza Calderón, Décimo Primer Regidor 

Propietario, quien manifiesta que los montos no corresponden a los aprobados con el préstamo; se 

acordó: ACUERDO NÚMERO TRES: CONSIDERANDO: I) Que de conformidad con los Artículos 203 y 204 

de la Constitución de la República, los Municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, comprendiendo dicha autonomía la libre gestión en materias de su competencia. II) Que el 

Código Municipal en su Artículo 31 numeral 5 establece que es obligación del Concejo Municipal Construir las 

obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de los servicios públicos 

locales en forma eficiente y económica. III) Que la UACI ha recibido la solicitud remitida por el Gerente de Obras 

Municipales Ad honorem, con el Visto Bueno de la Dirección General, por medio de la cual requiere se inicie el 

proceso de Adquisición para la ejecución del proyecto denomidado “ASFALTADO DE CALLE LAS MERCEDES 

2, CANTÓN PLAN DEL PINO, ZONA POLIDEPORTIVO SAN JOSÉ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”, indicando que se ha incluído en el presupuesto la asignación 
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correspondiente. IV) Que el presupuesto oficial para la ejecución del proyecto “ASFALTADO DE CALLE LAS 

MERCEDES 2, CANTÓN PLAN DEL PINO, ZONA POLIDEPORTIVO SAN JOSÉ, MUNICIPIO DE CIUDAD 

DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR” es de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE 36/100 Dólares de los Estados Unidos de América ($194,697.36); el cual 

es superior a los 160 salarios mínimos mensuales para el sector comercio; por lo que, según lo establecido en 

el Artículo 40 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, corresponde a un 

proceso de Licitación Pública. Por tanto, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, este Concejo 

Municipal: ACUERDA: 1) Aprobar las Bases de Licitación Pública 07/2022 para la ejecución del proyecto 

denominado: “ASFALTADO DE CALLE LAS MERCEDES 2, CANTÓN PLAN DEL PINO, ZONA 

POLIDEPORTIVO SAN JOSÉ, MUNICIPIO DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR”. 

2) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que continúe con el debido 

proceso, con base a la LACAP, RELACAP y toda la demás normativa legal aplicable. 3) Autorizar la 

conformación de la Comisión de Evaluación de ofertas de la Licitación Pública mencionada anteriormente, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la LACAP, nombrando como miembros de la misma a las siguientes 

personas: Licenciado , Jefe de la UACI; Licenciado  

, Gerente Financiero; , Gerente de Obras Municipales Ad 

honorem; y Licenciado , Asistente legal. 4) Autorizar a la Tesorera municipal para que 

realice las erogaciones correspondientes al pago de publicaciones relacionadas con el proceso de licitación 

antes mencionado, las cuales se comprobarán como lo establece el Artículo 86 del Código Municipal. 

COMUNIQUESE. Por Unanimidad; se acordó: ACUERDO NÚMERO CUATRO: CONSIDERANDO: I) Que 

de conformidad con los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, los Municipios son autónomos 

en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, comprendiendo dicha autonomía la libre gestión en 

materias de su competencia. II) Qué existe un contrato de fecha 17 de febrero de 2022 para la Adquisición de 

pasteles grandes y sodas grandes bajo referencia LG-075/2022, en el cual la señora  

 se compromete a suministrar a la municipalidad la cantidad máxima de catorce pasteles y sodas 

grandes, donde las entregas estarán sujetas a previa programación y a solicitud de la unidad respectiva 

conforme a los intereses de la municipalidad. III) Que de conformidad con el artículo 96 literal “d” de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, reconoce que procederá la revocación de contrato 

en los casos donde exista caso fortuito o fuerza mayor que afectare significativamente la ejecución del contrato; 

y el Artículo 83 del Reglamento de la misma Ley establece que  cuando el contratista alegue caso fortuito o 

fuerza mayor, deberá solicitar por escrito a la Institución que verifique el acontecimiento que genera la fuerza 

mayor o caso fortuito y la elaboración del acta correspondiente. IV) Que se que se procedió a suscribir la 

correspondiente Acta de Procedencia de Revocación de Contrato, por parte del Licenciado  

, Jefe de la UACI y por el Licenciado , Jefe del 
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Registro del Estado Familiar; haciendo constar que existe un resumen de alta del Hospital Rosales brindado 

por la familia de la señora . Por tanto, en uso de sus facultades 

Constitucionales y Legales, este Concejo Municipal: ACUERDA: 1) Tener por recibida el Acta de Procedencia 

de Revocación de Contrato, suscrita por el Licenciado , Jefe de la UACI 

y por el Licenciado , Jefe del Registro del Estado Familiar. 2) Autorizar la 

revocación del Contrato N°LG-075/2022 suscrito con la señora  y la 

municipalidad; así mismo, que cesen los efectos de los mismos debiendo iniciar un nuevo proceso de 

contratación para este suministro. 3) Autorizar a la Tesorera Municipal para que realice las erogaciones cuando 

corresponda, las cuales se comprobarán con los requisitos del Artículo 86 del Código Municipal. 

COMUNIQUESE. Por Unanimidad; se acordó: ACUERDO NÚMERO CINCO: CONSIDERANDO: I) Que la 

Gerencia Administrativa ha evidenciado la necesidad de contar con un seguro de protección para los dos 

vehículos KIA K2700 2.7L DIESEL 4X4 CABINA SENCILLA, AÑO: 2023, PLACAS: N19393 y N19394, 

respectivamente, recién adquiridos, que incluya la cobertura de protección de  los riesgos y asistencias como: 

daños materiales, rotura de cristales, robo total, responsabilidad civil personas, responsabilidad civil bienes, 

responsabilidad civil complementaria, gastos legales, gastos médicos de ocupantes, muerte del conductor, 

asistencia vial y robo parcial. Y que actualmente existe un contrato vigente de seguro de vehículos sobre el cual 

se acordó, según Acuerdo Número Ocho del Acta Número Treinta Y Cinco de fecha 08 de septiembre de 2022, 

una modificación en su monto, llegando casi al porcentaje máximo de ley; por lo que, en razón de seguir el 

debido proceso, corresponde realizar una nueva contratación para los vehículos antes descritos. Por tanto, en 

uso de sus facultades Constitucionales y Legales, de conformidad a los artículos 50, y del 53 al 55 de las 

Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la Municipalidad de Delgado, Departamento De San 

Salvador, este Concejo Municipal: ACUERDA: 1) Autorizar la contratación de un Seguro de Vehículos para 

riesgos y asistencias por un período de siete (07) meses a partir de noviembre 2022 hasta mayo 2023 

determinando un presupuesto de hasta de NOVECIENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

($900.00) bajo el método de contratación de seguros de vehículos; para los dos vehículos KIA K2700 2.7L 

DIESEL 4X4 CABINA SENCILLA, AÑO: 2023, PLACAS: N19393 y N19394, respectivamente. La cual será 

financiada con Fondos Propios. 2) Instruir a la UACI, para que realice el procedimiento de ley correspondiente 

a fin de llevar a cabo la contratación mencionada; en consecuencia, se autoriza al Alcalde, Mario Roberto 

Vásquez, para que adjudique y suscriba el contrato correspondiente. 3) Designar al Gerente Administrativo, 

 como administrador de contrato en referencia. 4) Autorizar a la Gerencia 

Financiera para que a través del Departamento de Presupuesto realice los ajustes presupuestarios 

correspondientes, de ser necesario. 5) Autorizar a la Tesorera Municipal para que realice las erogaciones 

correspondientes, las cuales se comprobarán con los requisitos del Artículo 86 del Código Municipal. 

COMUNIQUESE. Con Doce Votos a Favor y Dos Votos Salvados, de conformidad al Artículo 45 del 
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Código Municipal; por parte de Elmer Ulises Cardoza Calderón, Décimo Primer Regidor Propietario; 

quien manifiesta que la propuesta no amplia en detalles como el plazo de los días de contratación ni el 

presupuesto a invertir; y Carlos Ernesto Salas Carballo, Décimo Segundo Regidor Propietario, quien 

toma como base para su decisión el Artículo 31 numeral 4 del Código Municipal; se acordó: ACUERDO 

NÚMERO SEIS: CONSIDERANDO: I) Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, 

los municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código 

Municipal, que sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus 

facultades autónomas. II) Que el artículo 30 numeral 4 del Código Municipal, establece que es facultad del 

Concejo Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios municipales. III) Que dado el cambio 

del marco legal institucional en el cual la gestión de la transferencia del Fondo para el Desarrollo Económico y 

Social de los Municipios de El Salvador (FODES) tiene otro tipo de gestión con miras a mejorar la condición de 

los territorios; la desaparición de Instituciones como ISDEM y FISDL; la creación de la Dirección de obras 

Municipales (DOM) y la reforma a leyes que tienen que ver con la prestación de servicios que las 

municipalidades tradicionalmente venían ejecutando y que ahora serán prestados en conjunto con el Gobierno 

Central; ha obligado a la presente administración municipal, en el marco estratégico institucional de este año, 

a ejecutar una revisión, actualización y la redefinición de su diseño administrativo, para que este se adecúe a 

los nuevos objetivos estratégicos y a la nueva realidad municipal; por lo que se han diseñado nuevos objetivos 

estratégicos y una serie de iniciativas estratégicas relacionadas con procesos de gestión, técnicos, de mejora 

institucional; y el componente tecnológico y humano, que son los ejes principales a través de los cuales se 

lograrán las metas institucionales y el desarrollo organizacional. Por lo tanto, surge la necesidad de alinear la 

Estructura Organizacional a esta nueva Planeación Estratégica y asegurar el recurso humano requerido para 

su cumplimiento; por medio de la contratación de servicios profesionales especializados en el área de 

actualización de esta estructura y la gestión óptima de personal de la municipalidad; la cual deberá tener como 

objetivo general revisar, analizar y recomendar una actualización de la Estructura Organizacional de la 

Municipalidad de Ciudad Delgado y elaborar el dimensionamiento de la plantilla óptima de personal, que 

aseguren el cumplimiento de su nuevo Marco y Planeación Estratégica con la finalidad de asegurar de forma 

efectiva la gestión directiva, técnica, administrativa y operativa, considerando todas las necesidades funcionales 

surgidas en los últimos años debido al cambio de competencias legales, adopción de estándares y buenas 

prácticas. IV) Que los objetivos específicos deberán ser: a) Analizar y evaluar la actual estructura organizacional 

de la Municipalidad de Ciudad Delgado en relación con el marco normativo legal e institucional aplicable. b) 

Recomendar la actualización o el rediseño de una nueva estructura organizacional de la Municipalidad de 

Ciudad Delgado, con sus posibles variantes, completamente alineada al nuevo Marco Legal la cual deberá 

responder al cumplimiento de la misma y a todas las necesidades funcionales debido a la ampliación de 

responsabilidades en la gestión directiva, técnica, administrativa y operativa. c) Proponer un plan de 
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implementación, que permita y facilite gestionar los cambios de forma efectiva y gradual en caso de ser 

necesario. Por tanto, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, este Concejo Municipal: ACUERDA: 

1) Autorizar la contratación de los servicios profesionales de asesoría especializada en el diseño de estándares 

por competencias laborales, desarrollo de competencias para la transformación organizacional y gestión de 

recursos humanos por competencias, por un monto de hasta VEINTICINCO MIL 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América ($25,000.00). 2) Instruir a la UACI para que realice el procedimiento de ley correspondiente 

a fin de llevar a cabo la contratación mencionada. 3) Instruir a la Unidad Legal para que elabore el contrato 

correspondiente; en consecuencia, se autoriza al Alcalde Municipal para que suscriba el respectivo instrumento 

de contratación. 4) Designar al Gerente Administrativo,  como administrador 

de contrato en referencia. 5) Autorizar a la Gerencia Financiera para que a través del Departamento de 

Presupuesto realice los ajustes presupuestarios correspondientes, de ser necesario. 6) Autorizar a la Tesorera 

Municipal para que realice las erogaciones cuando corresponda según los términos de referencia, las cuales 

se comprobarán con los requisitos del Artículo 86 del Código Municipal. COMUNIQUESE. Por Unanimidad; 

se acordó: ACUERDO NÚMERO SIETE: CONSIDERANDO: I) Que de conformidad al Artículo 203 de la 

Constitución de la República, los municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios generales para su organización, 

funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas. II) Que el artículo 30 numeral 4 del Código Municipal, 

establece que es facultad del Concejo Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. III) Que de conformidad a los Artículos 3 y 30 numerales 4 y 21 del Código Municipal, son 

facultades del Concejo la de Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la 

administración municipal; y La creación, modificación y supresión de tasas por servicios y contribuciones 

públicas, para la realización de obras determinadas dentro de los límites que una ley general establezca. IV) 

Que de conformidad al Artículo 7 de la Ley General Tributaria Municipal, Es competencia de los Concejos 

Municipales crear, modificar o suprimir tasas y contribuciones especiales, mediante la emisión de la ordenanza, 

todo en virtud de la facultad consagrada en la Constitución de la República, Artículo 204 numeral primero y de 

conformidad a esta Ley. V) Que el Artículo 3 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad de Comercialización 

de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Delgado, establece que La licencia que extienda la Municipalidad 

vencerá el 31 de diciembre de cada año; la cual deberá ser renovada en el transcurso de los primeros quince 

días del mes de enero del siguiente año, el procedimiento para la renovación será el mismo señalado en el 

artículo anterior, el valor de la licencia será determinado de conformidad a lo establecido en el Artículo 31 de la 

Ley Reguladora de Producción y Comercialización del alcohol y de las Bebidas. VI) Que en resolución de 

Inconstucionalidad de referencia 110-2017 de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia; 

publicada en el Diario Oficial Número 199 Tomo 433 del 19 de octubre de 2021, se declararon inconstitucionales 

los Artículos 31, inciso 1°; 32 inciso 3° y 33 inciso 1° y 2°, de la Ley Reguladora de La Producción y 
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Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas (LERPCABA) por infringir lo dispuesto en el artículo 

262 de la Constitución. Por tanto, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales este Concejo Municipal: 

ACUERDA: 1) Reformar el Artículo 3 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad de Comercialización de 

Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Delgado, a través del siguiente Decreto Municipal: 

Decreto N° 5 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CIUDAD DELGADO, CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad a la Constitución de la República, en sus Artículos 203 y 204 numerales 1 y 5; 

Ley General Tributaria Municipal, Artículo 7 inciso segundo y Artículo 77. Del Código Municipal, Artículo 

3 numeral 1; 6-A y 30 numerales 4 y 21, Los municipios son autónomos en lo económico, en lo técnico 

y administrativo y regularán las materias de su competencia por medio de ordenanzas. 

II. Que de conformidad a los Artículos 3 y 30 numerales 4 y 21 del Código Municipal, son facultades del 

Concejo la de Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la administración; 

y La creación, modificación y supresión de tasas por servicios y contribuciones públicas, para la 

realización de obras determinadas dentro de los límites que una ley general establezca. 

III. Que según la Sección II, Procedimientos para determinar la obligación tributaria municipal, de La Ley 

General Tributaria Municipal en su artículo 101, establece que se instruye que la determinación se 

podrá realizar por medio de acuerdos vigentes u ordenanzas por medio del Concejo Municipal en el 

momento que ocurra el hecho generador. 

IV. Que de conformidad al Artículo 7 de la Ley General Tributaria Municipal, Es competencia de los 

Concejos Municipales crear, modificar o suprimir tasas y contribuciones especiales, mediante la 

emisión de la ordenanza, todo en virtud de la facultad consagrada en la Constitución de la República, 

Artículo 204 numeral primero y de conformidad a esta Ley. 

V. Que el Artículo 3 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad de Comercialización de Bebidas 

Alcohólicas en el Municipio de Delgado, establece que La licencia que extienda la Municipalidad 

vencerá el 31 de diciembre de cada año; la cual deberá ser renovada en el transcurso de los primeros 

quince días del mes de enero del siguiente año, el procedimiento para la renovación será el mismo 

señalado en el artículo anterior, el valor de la licencia será determinado de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 31 de la Ley Reguladora de Producción y Comercialización del alcohol y de las Bebidas. 

VI. Que en resolución de Inconstucionalidad de referencia 110-2017 de la Sala de lo Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia; publicada en el Diario Oficial Número 199 Tomo 433 del 19 de octubre de 

2021, se declararon inconstitucionales los Artículos 31, inciso 1°; 32 inciso 3° y 33 inciso 1° y 2°, de 

la Ley Reguladora de La Producción y Comercialización del Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas 

(LERPCABA) por infringir lo dispuesto en el artículo 262 de la Constitución. 
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Por tanto: Este Concejo en uso de sus facultades señaladas en la Constitución de la República de El Salvador 

en los Artículos 203 y 204 numerales 1 y 5; Ley General Tributaria Municipal, Artículo 7 inciso segundo y Artículo 

77. Del Código Municipal, Artículos 3 numeral 1, 6-A y 30 numeral 4 y 21, DECRETA: La Siguiente: 

REFORMA A LA ORDENANZA REGULADORA DE LA ACTIVIDAD DE COMERCIALIZACIÓN DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE DELGADO. 

Art.1. – Sustitúyase el artículo 3 de la Ordenanza Reguladora de la Actividad de Comercialización de Bebidas 

Alcohólicas en el Municipio de Delgado, de la siguiente manera: 

“Art. 3. – La licencia que extienda la Municipalidad vencerá el 31 de diciembre de cada año; la cual deberá ser 

renovada en el transcurso de los primeros quince días del mes de enero del siguiente año, el procedimiento 

para la renovación será el mismo señalado en el artículo anterior, el valor de la licencia será un salario mínimo 

mensual establecido para el sector comercio y servicios.” 

Art. 2.  La presente Ordenanza entrará en vigencia a los ocho días después de su publicación en el Diario 

Oficial./// 

2) Autorizar a la Gerencia Financiera para que realice los ajustes presupuestarios correspondientes. 3) Autorizar 

la publicación de la misma; en consecuencia, se autoriza a la Tesorera Municipal para que realice la erogación 

correspondiente para el pago de la publicación de la referida ordenanza, el cual se comprobará con los 

requisitos del Artículo 86 del Código Municipal. COMUNIQUESE. SE HACE CONSTAR QUE: El Alcalde 

Municipal solicita a este Concejo que el punto referente a la Solicitud de aprobación de Cronograma para 

Conformación del Comité Local de Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Municipio de Ciudad Delgado y 

asignación de Referente Municipal para el Comité, sea desarrollado en una de las sesiones posteriores; a lo 

que el pleno estuvo de acuerdo. Se prosiguió con el desarrollo del siguiente punto de la Agenda. Por 

Unanimidad; se acordó: ACUERDO NÚMERO OCHO: CONSIDERANDO: I) Que de conformidad a los 

Artículos 203 y 204 Numeral 3 de la Constitución de la República, los Municipios son autónomos en lo 

económico, en lo técnico y en lo administrativo, comprendiendo dicha autonomía la libre gestión en materias de 

su competencia. II) Que se ha recibido nota de , quien ostenta el cargo de 

Promotor-A Dinamización de Espacios Públicos, en la que presenta la solicitud de permiso laboral sin goce de 

sueldo durante el periodo del 03 al 12 de noviembre de 2022, ambas fechas inclusive. Por tanto, en uso de sus 

facultades Constitucionales y Legales, con base al Artículo 12 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de 

los Empleados Públicos y al Artículo 28 Literal B) del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía de Ciudad 

Delgado, este Concejo Municipal: ACUERDA: 1) Conceder permiso sin goce de sueldo al Promotor-A 

Dinamización de Espacios Públicos,  para ausentarse de sus funciones 

durante el periodo comprendido del 03 al 12 de noviembre de dos mil veintidós, ambas fechas inclusive. 

COMUNIQUESE. Y no habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente acta, a las diecinueve 

horas con diez minutos del día de la fecha, y para constancia ratificamos su contenido y firmamos. _ 
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Mario Roberto Vásquez Castro                                                                Josué Cristian Hernández Canales 

        Alcalde Municipal                                                                                           Síndico Municipal 

 

 

 

Edwin Vladimir Claros Villeda                                                                        Loida Eunice Cortez Chévez  

  Primer Regidor propietario                                                                          Segunda Regidora propietaria 

 

 

 

Diego Armando López Lemus                                                                     Denia Yamilet Larios de Merlos 

   Tercer Regidor propietario                                                                           Cuarta Regidora propietaria 

 

 

 

Josué Armando Clímaco Mariona                                                                   David Ernesto Sosa Ramos 

     Quinto Regidor propietario                                                                          Sexto Regidor propietario 

 

 

 

Pedro Humberto Medrano Mejía                Cecia Eugenia Mejía López 

   Séptimo Regidor propietario              Octava Regidora propietaria 

 

 

 

         Julio César Pinto                             Verónica Elizabeth Gámez de Paniagua 

Noveno Regidor propietario                       Décima Regidora propietaria 

 

 

 

   Elmer Ulises Cardoza Calderón              Carlos Ernesto Salas Carballo 

Décimo Primer Regidor propietario                Décimo Segundo Regidor propietario 
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Francisca Yamileth Abrego Argueta                       Wendy Nathali Hernández Gil 

     Primera Regidora Suplente                          Segunda Regidora Suplente 

 

 

 

Yaquelin Astrid Suria Pérez                Wilfredo Barrera Arriaza 

Tercera Regidora Suplente               Cuarto Regidor Suplente 

 

 

 

Lic. Oscar Antonio Torres Gómez 

Secretario Municipal 
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